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Soktin iwia!
DE LA PROVÍNCíA DE CORDOBA.

ibas leye* y l»»dl>po*l«l«Dc» del €;«- 
>»icrn« ««B obllgalorlaa para la eapUal 
(Îe provincia deade qi'c «e pui Hear «11» 
« aluente en ella y décrié niatie dlaa 
dcapacs para loi dentâ* pueble* «le la

lanas prortneta. (9 ey de 3 de Merln^- 
^rc de ISSr.)

SDSCRICIOK PAETICÜLAR.

Ün mes en Córdoba, isra.ld. fuera. 16, 
Très id.. , . . . 33.................... 45.
Sais id. , . 66...... 90
Un año..................... 133 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepfe les Dow ingos,

K^aa leyes, órdenes y annneloa^nc se 
manden pnbUear en lo» Beleiluc» efl* 
elalesse ban de remKtr al defepolllire 
reapeeitve, por enye eenduelo se ■ asa 
r B à loa editores de les meBcloBadea 

‘ pe lôdleos. (Ordenes de • de Abril de 
¡ Wïz y 31 deOeinbrcdetSM.)

Ministerio de la Gober
nación.

REAL DECRETO.
Con el ñu de dar unidad á las dis

posiciones sobre lieenctas para usar 
*£“in® y par* «i ejercicio regular de 
la caza y de la pesca, dicta las en dia- 
tietas épocas con variado criterio, y

criminalmente y los que hayan sufri
do condena.

Art. 5.’ Podrán obtener las licen
cias de las clases segunda, tercera y 
cuarta todos los espado ns mayores de 
¿0 años, como no se hallen compren
didos en las excepciones del articulo 
anterior.

Art. 6.’ Podrán obtener las Itcen- 
Icias de la clase quinta:

Primero, Los qte tengan aptitud
para armonizarías con lo que precep
túa la ley de presupuestos relativa
mente al pago del impuesto sobre P»'* obienerla de las cuatro clases 
aquellas aulonzacionee; do acuerdo ^tuteriores.
con el Consejo de Ministros, y a pro
puesta del Ministro de la Gobei nación, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.'’ Nadie podra usar ar

Segundo, Los Jóvenes œenoi et de

toas, de cualquiera clase que sean, n.

¿0 ahod y mayores de 15, & quienes 
garanticen por escuto ante la Auto
ridad los padres ó tutores.

Al t. 7.’ Podrán obtener las licen-
dedicarse aï ejercicio de ,a caza ó’ de ^ ^^.^^ ««"^^ <Ï»*« ^-^^^^ los espa-
U pesca, tin haber obtenido la cor- lùolessiu éxeepeiou.
fespondieute licencia, expedida por la 
Autoridad competente, con sujeción 
á las condiciones que prescribe este 
decreto.

Art. 2.’ Corresponderá á los Go- 
beruadoies, bajo su rtsponsabiliaad, 
prévio8 loa io orines que juzguen i e- 
tetarius y atenieudvso a lo que soo -b 
^1 particular disponen las leyes, con-l 
ceder licencias pira uso de armas pa- 
fa cazar y para pescar.

Art. 8.” A la concesión ó negati
va de licencias de uso de armas, ca
za y pesca, precederá instancia escri
ta en el papel del tello correspondien
te, la cual, despues de decretaba por 
el Gobernador y anotada en el regis
tro e pecial do licencias, quedará ar
chivada en el Gobieruo de provincia. 

1 Art. tí." Los Gobernadores civiles 
podran conceder á los funcionarios

Art. 3.V Habrá seis clases de li- 
oencias :

Primera, Para uso de todo género 
’k armas.

Segunda. Para uso de armas de 
^uego con destino á la defensa de la 
propiedad rural.

Tercera. Para uso de armas de 
f'^^go de bolsillo, pistola ó revolver 
^Q des.ino á la defensa per sonal fue- 
'» de poblado.

Cuarta. Para uso de armas de 
^BUal class y con el mismo destino 
dentro de poblado.

Quinta. ; ara uso de armas de ci- 
^^ y para cazar.

Sexta. Para postar en los rios, U- 
iïuuajï, estanques y charcas.

Art. 4.“ Podrán obteuar las liceo
''^as de la clase primera todos los es 
Pftfloles mayores de 25 años, Jetes de

activos de la Administración del Es
tado, de Ja provincia ó del Municipio 
autoriz reloues para usar toda clase 
de armas cuanuo hubiesen de guardar 
ó conducir caudales ó cuando el ser
vie o lo reclame. Estas autorúaciones 
no serán valederas tuera de los actos 
del servicio, ni durarán mas que el 
que este dure.

Art. 10. Los Alcaldes do los pue 
blos, dando parte á los Gobernadores, 
cuándo sea necesario levantar soma- 
teues, perseguir á malhechores ó con
ducir presos, podrán asimismo facul
tar para el uso ce toda clase de ar
mas a las personas que presten aque
llos servicios, y Solamente por el 
tiempo que los piesteo.

Art. 11, Los louividuos dei cuervo 
de Orden público, los guardias muni- 
cipaies y los de Hesguardos especia
les podrán usar armas blancas y de

, ^______. ; guerra con el penuisodo los Gober-
JámiUa y Contri huyen Les al Estado aadojes civiles.

Art. 12. Cuando las provinciasP°r cualquiera cuota directa, excep 
liados sin embargo los procesados

las Autoridades militares, si lo creen 
conveniente, visarán todas las licen
cias de vso de armas que hayan ex
pedido ó expelan los Gobernadores ci 
Tiles.

i Art. 13. Para casos extraordina- 
rifs y por motivos de Órden público, 

Í quedan los Gobernadores de las pro
vincias facultados para declarar en 
suspenso todas las licencias de uso de 
armas que hubieren concedido,

Í Al t. 14. Las licencias á que se re- 
1 flore este decreto serán personales 6 
j intrasmisibles.

I
Art. 15. Incurrirán en responsa 
bilidad, por infracción de las disposi- 
cioues contenidas en este decreto:
Los que careciendo de licencia usen 

armas, cacen ó pesquen. Los que ha
gan uso de licencia que no les perte 
nezca. Los que sin autorización de 
cuarta clase para usar armas las tu 
violen ó emplearan blancas ó regla
mentarias de guerra. Los qus tolo 
con licencia de segunda ciase usen 
armas fuera de las propiedades para 
cuya defet sa lee fueron concedidas. 
Los que teniendo licencia de arma de 
fuego de bolsillo para fuera de pobla
do la usen en el interior de las po
blaciones. Los que cacen en tiempo de 
veda ó en parajes expresamente pro
hibidos. Los que lo hicieren con hu 
rou ó Uzo, ó por cualquiera otro me
dio ilícito. Los que para pescar enve
nenaren ó enturbiaren las aguas, 0 
empleasen mechas ó cartuchos de di 
narntta.

Art. 16, Los que incurran en cual
quiera de los cinco primeros casos de 
responsabilidad señalados en el arti
culo anterior perderán las arm-s 6 
los aparatos de pesca y las licencias 
piopia. o ajenas que llevaren, y pa
garan una multa equivalente ai uu 
pío del valor de la licencia que hu
biera necesitado para hallarbe en 
condiciones legales. Los que incurran 
en cualquiera de los ties últimos ca 
80S de responsabilidad del artículo 
precedente peiuerán aeimismo lás ar 
mas ó 108 aparatos y las licencias que 
lievaiau, y pagaran una multa dis
crecional, no menor de 40 pesetas m

eidiaria. Los que reincidan en las fal
tas que señala el art. 15 serán consi
derados en los cinco primeros casos 
como defraudadores á la Hacienda 
pública, y en los tres últimos como 
infractores de las Ordenanzas de casa 
y pesca, y someti los por consecuen
cia á loa Tribunales competentes.

Art. 17. Las licencias de armas, 
caza y pesca ten irán la forma de 
tarjetas talonarias de diferentes co
lores, began las clases; serán valede
ras por un año, y elaboradas, con las 
aeguridadea y garantías necesarias, 
en la Fabrica Nacional del Sello.

Art- 18. Serán expedidas única
mente en las Admiuistracioaes econó
micas de las provincias, y e starán: 
las de primera clase, 8U pe -otas; las 
de segunda clase, 5 pesetas; .au de 
tercera clase, 20 pesetas; las de cuar
ta clase, 20 pesetas; las de quint-a cla
se, 20 pesetas, y las de sexta clase, 
5 pene ta a.

Art. 19. Las Autoridades y sus de
legados, muy especialmente la Guar- 
dia civil, tienen el deber do hacer 
que se cumpla cuanto queja precep
tuado, y a nadie consentirán que use 
armas, caceó pesque un la debida li
cencia, cuya preoontauion extgiráu 
siempre que lo crean oportuno.

Art. 20. Quedan derogadas todas 
las disposiciones dictadas hasta la fe
cha s.bre concesión de licencias de 
uso de armas, de caza y de posea.

Artículos adicionales.
Primero. Las licencias que existan 

concedidas á la publicación de este 
dec teto caducaran en la fecha de su 
vencimiento si fueren do pago; si fue
ren gratuitas, en el dia pigmente al 
en que se pub iquon estas disposi
ciones,

segundo. Desde la publicación de 
este decreto hasta que las tarjetas ta
lonarias se bailón disponibles en las
Admiuisti aciones económicas, podrán 
loa Goberuadoros civiles conceder li
cencias con arreglo á lo piecepiuado 
en esta fecha, disponiendo que sean 
ex ton elidas en papel sollado de precio 
equivalente al vaior de aquellas, se
gún sus clases,

*M0 declaradas eu esudo de guerra,
mayor be 160. En todos lo» casos de Tercero. El Ministro de la Rober- 
ineol vencía procederá la protón »ub- oácioD, de acuerdo coa #1 de Raclsn-
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da, dreUrá las reglas oeceaarias para 
la fácil y cómoda expeedicíou da las J 
tarjeta-licencias y para la ejecución 
de este decreto. t

Dado en San Ildefonso á diez de j 
Agosto de mil oehocien 103 setenta y j 
seis.—Alfonso.—El Ministro da la fío- ? 
bemacion, Francisco Romero y Ro- ! 
bledo.

««■B8B9(^Z£S£7^Ka£?' -ïïaeï^^ri:- • ®

Gobierno civil de la pro 
vincia de Gordo Da,

Los Sres. Alcaldes de los pus- [ 

bioa de esta provincia. Guardia ci- í 
vü, agentes de órden público y de- । 
más depeadiaites de mi autoridad, 1 
procederán à la busca y captura j 
del preso iransifarlo José Rubira ; 
Goraez, fugadide Hcircel de Cu- 1 
llar de Bizi, Que des te Sevilla er t Í 
conducido á Murcia, para estiugair ! 
ea Cartagena 18 aúis de condena, j 
cuyas sañas se espressu A coutU : 
ouacioa y en eisi de ser habiiu lo t 
pondrán á dispoaieien de este Go
bierno.

Córdoba l7 de Agosto de 1^78 ! 
El Gobernador. 

AffHsUn SaUdo.
Señas,

Edad 40 años, estatura rega
lar, eo'or moreno y regulares car
nes; tiene uns cicatriz ea la cara 
y varias so la cabeza.

Núm. 821.
Diputación provincial 

de Cordoba.

Sesión del día 11 de Marzo de 
1876.

Presidencia dei Sr. Lara y Pi- 
ceda,

Leída y aprobada el seta da la 
anterícr, quedaron acordados los 
particalares siguientes:

Ordenar al Arquitecto provin
cial que en el término de cinco días 
presente los trabajos que ea le tie- 
neu pedidos referentes 4 la cons
trucción de un dormitorio en el 
Hospital de Crónicos.

Nombrar mozo de la botica del 
Hospital de Agudos á José Cabello 
Naves.

Autorizar al Sr. Vicepresidente 
para la alquisicion de una cocina 
económica con destino à la Casa- 
Socorro-Hospicio.

Adquirir para el botiquín de 
Crónicos las pi imeras materias me- 
dicioalts cuyo uso y aplicación no 

oft- ezcan peligro.
Mduifestar, entre otras cosas, á 

la Citutacion de Obras pías del 
limo. Cabildo Catedral, que el im
porte del crédito á que se reHare su 
oficio de 6 del corriente, se aplique 
al pago de una fiesta atrasada y 
otra corriente de ¡as que aun están 
en descubierto.

Nombrar una Comisión com- 
|iue>it# de eíc<ú issiTidede de la

i

Ercina. Diputarion provincial pa
ra que en nombre de esta felicite , 
perdonalmeote à S. M. el Rev, y à : 
au Gobierno por ti fausto a'oo- ; 
teciuiiento de la paz y por los brl- { 
Hautes triunfos obtenidos recienle- i 
mente por cuestri Ejército en la f 
campaña del Norte. i

Conceder la autorizacioa soiiei- ' 
tada por doa Manoel Delgado Car- i 
rasco á uombre de doña Maria de la - 
Conception Calderón, relativamen- ' 
te al paso para la finca llamada de 
Io3 Caminos por la carretera gene
ral, término de A^illafranca.

Declarar que no ha lugar á la 
admisión del recurso de alzada in
ter puesto per varios vecinos del Car
pio cor. tra el reparto vecinal que 
hizo ti Ayuntamiento de diebo pue
blo para cubrir el déficit municipal 
del año económico de 1874 á 75, 
por ha ber sido prerentadu fuera de 
tiempo.

Contestar al Sr. Presidente da 
la Junta provincial de Agríenítnra 
que ensnilo se reinita la cuenta de 
los gastos ocasionados para la ex
tinción de la iaugo«*a en el lérmi- i 
no de VaisequUlo, sa acompañe ; 
certificado del perito en el que 
conste el estado en qae dicho insec- , 
to se encontraba, ,

Manifestar al Sr. Vicepresiden
te de la Cem bion que no libre can-
lidad aiguE6 del presupuesto pro
vincial sino contra los fondos del 
mismo presupuesto ingresadov ya 
en Caja; pero de niagun modo ex
pidiendo cartas de pago á favor de 
ios pueblos por las cantidades que 
adeuden á la provincia.

Instruir el oportuno expedienta 
en «venguacioD del núme ro y para
dero de las máquinas agricolae que 
sen de piopicdad de la provincia.

Satisfacer hasta el dia 15 del 
corriente mes los haberes que vie
ne disfrutando don Francisco Ca
ballero como auxiliar temporero al 
aervicio del Gobierno civil.

Regalar al Sr. D. Ramón Cobos 
San Pedro la cantidad de 125 pese
tas, como maestra de gratitud por 
el discurso i eligios o que pronunció 
en la solemne función religiosa ce
lebrada ea acción de graciai; por la 
reciente paz, como asimismo 275 
pesetas y el remanente de la cera 
que lució en dicha función á la fá
brica de la Sta. Iglesia Catedral
como muestra de agradecimiento á
BU limo. Cabildo por el esmero y 
aiencioa con que ha correspondido 
á los deseos de la Diputación pro
vincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este uia. El Vice-prceideote, Ra
fael J. oe Lara y Pineda, El 8e* 
cretario, Rafael de Gracia.

imnami
Núm. 351.

Juzgado de primera instau- 
cia de Lucena.

D. Rafael Rada y Marin, Juez Je pri- 
me a instancia de esta ciudad do 

, Lucena y su partido etc.
1 A todos f s señores jueces de ins

tancia, agentes de la policía judi
cial y Guardia civil de la Nación se 
hace sabor: que en este Juzgado da 
mi cargo y por ante el insfrascrito 
se instruyen diligencias sumarias 
por hurto de una burra, en las que 
aparecen indicies de criminalidad 

j contra Antonio Carmona, conocido 
j por la Borrachera, cuyas señas y pa - 
i radero se ignoran, en las cuales ha 
1 acorJadu 99 le liame por requisito- 
■ riss para que se presente en este 
■ Juzgado á responder à los cargos 
' que le resultan, deutro doi término 
■ da diez días siguientes á la iosercio j 
' de osla requisitoria en la «Gaceta» 

de Madrid y «Boletín oficia » de la 
provincia;» apercibido qua Je no ve- 
rificario será declarado rebelde, pa- 
rándole el perju^cio quo haya lugar. 

i Dado en Lucena á siete de Agosto 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Rafael Rada.—Por mandada de S.S., 
Licenciado Felice do B ancas,

Nóm. 413.
Alcaldía constitucional de 

Villana va del Rey.

Terœinado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de ette distrito, 
respectivo al año económico cor
riente, en el cual se cum prende el 
recargo de cuatro por ciento sobre 
la riqueza, acordado como uno de 
los medios que deben cubrir el dé
ficit de su presupuesto ordinario, 
queda de manifiesto en la ¿eertta- 
rú de Ayuntamiento por término 
de ocho días contados desde el en 
quese inserte este odie Lo eu el «Bo- 
letíü o ficial,» duranteel cual podrá 
ser examinado por 1 s cuntribuyen- 
te» que lo ueseen j reclamar con
tra cualquiera inesactitud que ob
serven en la apiieaeion de tos gra
vámenes; apercibidos de que fene
cido dicho plazo no serán atendi
das las que presenten.

Viiianueva dei Rey 12 de Agos
to de 1876,- Andrés A, Sacchez. 
—P. 8. M., Aquidno Gil, Secie- 
tario.

Núm. 414. j
Alcaldía coEStitucional de '

F UciiU-Palmera.

Con Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde consuturiunal de esta vida.

Hago saber: que terminado en 
boi rador por la jaoís repartid^ra

el reparíímieatíi li la couiri* 
[ bacion de ia.naebles, calt.vj y 
| geoadería, parteaecieuta à esta 
Ï vil’a, pa^a et año econóraica dJ 
'i 1876 à 1877, se encaeatra de ma- 
i nifiesto eu la Svretitrii de est3 
; .Ayuntamiento par término di ocho 
, dias c.jatad3s doid.3 la iaserciou 03 

este edicto en el «Boietiu tflcíal,» 
’ durante cuyo plazo pertráo inspec- 
’ ciooarlo los contribtiycctes y adu- 
: cir las reolamacionaa que c-stiraen 
i procedeote?; ea la inteligencia que 
! serán desechadas Ps que no se pre- 
¡ sea ten dentro de la fecha iudicaJa. 
' Fuente Paunera irece de Aguto

da 1876, —Salv vJor Gonzilea. —
■ Francisco Perez de Meua, Beers* 
1 turio.

I Núm, 415.
Alcaidía coa^RiLucioaal da 

j Moatemayoe.

! Dou Salvador Canuoua Gómez, Al- 
! Cildc de esta villa.

Hago sabir: que el domingo 
veinte del corriente y hora de diez 

Íá does de su mañana tendrá efecto 
ante este Ayuatumíento la segunca 

¡subasta de los derechos de consu
mos de e¡?ta villa y año corriente, la 
cual será considerada comu prime
ra mediante á no haberse hecho en 
esta ninguna propcsiciou. Las con
diciones cei arriendo están de ma- 
LÍñesto en la Secretaria municipal 
a disposición de los que gusten in- 
teresarse.

Montemayor 13 de Agusto de 
1876.—El Alcaide, Salvador Car
mona,—Jose Garrido, Secretario 
acoidental.

Núm. 419.
Alcaldía cocslitufloral de 

Cañete da ias Torres.

Don Francisco José Borrego Que
ro, Alcalde coustitucioual de es
ta vtba.
Hago saber: que conclaído ea 

borrador el apéndice al amiliara- 
mientu de la riqueza pública da 
este término que ha de ser base al 
repartimiento de la coutribucion 
territorial del presmte año econó
mico de 1876-77, el AyuntámisQ- 
tu ca acordado se espunga al pú
blico por término de 8 días á con
tar desde el ea que se inserte este 
edicto en el «Boletiu oficial,» para 
oír de agravios, pasados los cuales 
no serán oídas las reclamacioDes y 
parará al centribuyente el perj uioiu 
que haya lagar; y para conocí* 
miento del púb ico se. anuncia por 
el presante.

Cañete las Turres 14 de Agosto 
de 1876. — Francisco José Borrego- 
—P. A. D. A., Manuel de la Ros» 
y Tapia,
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Kim. «0.
Alcaldía constitucional d^

Luque

Don José Calvo tie Leon y Gitne- 
nej, Alcalde y presidente de*
Ayuotamiento ooustitueional de > 
esta villa. I

UaHánJose terojimdo el rep sr > 
limieutode la coulribucion territo- f 
rial del corriente año económico, ■ 
el AyunUmiento de mi presiden- . 
cia be acordado se exponga ai pû 
bUco en la SeereUria de la misma 
corporación por término de ocho 
diae que empezarán á contarse des- i 
de la inserción de este anuncio en 
el «Suletiu oficial» de la proviu-
cía, durante cuyo plazo podrán de- 
ducirse los agravios que se hubie
sen inícrido en la upticacioa del 
UlIo por ciento, pasado el cual sin * 
haberío venteado les parará e per
juicio que hubiere lugar,

Luque 14 de Agosto de 1876. — 
1^1 Alcalde, Joié Calvo de Leos.— 
hur mandado del Ayuntamieoto, 
liaíaei Calvo de Leun y Mooroy, 
Secretario.

' Núm 421, 
Alcaldía couslitucioaal de 

Granjuela.

Lou Pedro Caballero y Garcia, Al
caice eonetiiuciohal de esta 
villa,
Hago saber: Que terminado el 

fepattiuiieuio de la coutnou mu 
ce inmuebles, cultivo y gauade- 
Ha del présente año económico, 
ce encuentra espuatto al publico 
por término de ocho días, A oua
ter dts ld la lecha de la inserción 
de este edioto en el «ttoietin od- 
Wal,. para que loa contiibuyeu- 
hs en el ijuscritos puedan reda- 
diur ue agravies, caso de habOr- 
^Cit» inferido, en la aplicación uel 
tanto por ibU, pasados los cua- 
i'-s ne ùü Olla ivciamaCiOn alguna 
por justa que fuese,

Granjuela 11 de Agosto de 
iblb.— hl Aicaldf, Pedro Caba- 
Íieio. í

Núm. 422. j
Alcaldía cünotiLucioaaí de 

Dos- Ttm S.

^<íü Buroabé Velarde Morillo, At- 
o&iüu coubtnuciouai ne esta vi
lla de Do#-1 nr ree.

, ^^^<* ta tel : Que eucoutrén- 
*^0*0 iei miobdo ei repurtimiinto de 
**^ coninbceiju Lcrmurial de este 
^•striiü mumcii.ui reeptctivo al 
^orriemtí ano ecutOmico de lôîG a 
***‘7, cuu meiuiiion del 4 por .00 
*‘'bre la liqueza para ganos mum- 
^^taUt; qutda exauça lu al público 
^h esta oecreUrla por Uiœioo do

Í ocho día, i/;."fad s d^siíe el de Ía
• Boletín o ficial,» j 

deutm do cuyo plazo podran los i 
coulpibayantes examioariu y hacer | 
læ reclamaciones quejuzgueu pro- ' 
cedentes eu cuanto á la aplicación 
de los respectivos tantos por 100, 

Dos Torres 14 de Agosto de 
187«.-Bernabé Velarde —P, 0., 
Fernando Naranjo Breña, Secre
tario.

Núm. 424, 
Alcaidia constitucional de 

Fuenie Tojar.

insorcion eu el

Dou Aguistin Sánchez v Gonza
lez, Alcalde constitucional de es- i 
la publacioa da Fuente Tojar.

Hago saber: como se billa ter
minado el repartimiento de la coa 
tribaciou de inmuebles, cultivo y 
ganadería corre.^poDdiente al ac
tual año eecuórnico de 1676 A 77; 
y con el fin de que Unto los con
tribuyentes veciroe cemo íorat-k- 
ros pueden examinar sus cuotas 
con Jos tantos por cientos con que 
hau salido gravadas, etn arreglo 
A las iustrucicnes prevenidas, y 
puedan reclamar de ngravios si cre
yeren tenerius, se concide el tér
mino de ocho días, contados desde 
la inserción de este eo icio en el 
«doléun oficial,» uurante ka que 
estará de manifiesto en esta Secre
taria municipal pera dicho objeto, 
y pasados los cuales no se oirá re
damación alguna por justa que se 
considere.

Y para que llegue à noticia de 
i-doe y no se pueus aiegsi de igno
rancia se publica y fija el pruseute 
en tuente Tojal a catorce de Agos
to ue mil ochocientos setenta y seis, 
—El Alcalde consUtUCÍOual, Agus- 
liu OBLcbez.— u. ó. JU., Hafaei 
OnUvciQs, Becic arto.

Núm. 120.
Alcaidía Cc uititucional da 
isau ¿íiDattiaú ae Rb Ba-

Rebieroá,
Don Ti à o cit cu Maiquez Vázquez, 

Alcalde constilucionai ue esta
Villa.
Bbgu saber: que tarmiuadu el 

repaiiimitnU) do id Cuntribucion 
ictiitonai, cultivo y ganadería del 
pre ten te sho económico oe 1876 à 
77, so baila tsputstu at público 
paru oír de agi avíos poi térmiuo de 
ocho días tonudos desde la lusir- 
Club ütl pitseule en m «fioleün ofi
cial* de la piovintu, en cujo pla
zo podía iXamiLaue .por quien lo 
juzgue conveniente y nacer las re- 
ciamacivuis que a au derteho cou- 
uuzcan; pciu en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin íleo- 
toar,o, so ctciuta uthuiLivu y sin 
ulterior recuisv.

Sao Seing tía a de loa BaUesU- 
ws 14 de A goslo de 1876,—Fran- , 
cisco Vazjuex.—Por mandato de su i 
merced, Andrés Marquez y Rovi, j
Secretario. ;

Núm. 426. 1
Alcaldía coastUucioaal de Ï

Morente- ]
liOD Cristóbal Corredor Romea, Al- 1 

oaide coustitucional de Morente, j
B<igú saber: que termiuado en i 

borrador el repartimiento de la con- 1 
tribucicn territorial, cultivo y ga- j 
uadeiia respectivo al actual aflí 
econó nico, es hulla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta- j 
miento, para que en el término de ; 
ocho días contados desde la inser- : 
cío o de este edicto en el <BoÍetÍD ’ 
oficial.* puedan los interesados j 
inspicoiouar sus cuotas y deducir 1 
de agravios caso de habórseies in- j 
feridu cu la aplicación del tanto * 
pul ciento con que ha sido gravada < 
la riqueza; ea ol bieu enteudido • 
que trascurrido dicho plazo ao se- t 
rán oídas. 1

Morente 14 de Agosto de 1876. 
—Cristóbal Corredor.—Manuel Fi
ta, Secretario. 

Núm. 427.
Alcaldía constiiucioDal de 

Hocnachuelos.

Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
consiilucionat de esta villa de 
HoiuachueJos.
Hago saber: que hsllándose ter

minado en borrador por la junta 
pericial de la misma el reparti
miento de la coutribuoiun de in
muebles, cultivo y gauchería les- 
petU vo ai añu económico de 1876 á 
77, e. Ayuntamiento de mi presi
dencia ha aouidadu se esponga al 
público en la Secretaria del mis
mo, por término de ocho dias á cou- 
lai Utsde el en a^ aitz- ü inserto es
te anuncio en el ■buleliu oficial» 
de le pioviucia; en cuyo tiempu 
todos los ccutribuyeutes inscriptos 
en ui, tanto vecinos como hacenda
dos, pudran tXaminsrio y hacer las 
rbCiamuciLni.s que juzguen opor
tunas, en 61 caso ue uabórseles m- 
fendo perjuicio ai traslnuar la ri
queza not amiharamieuto a nicho 
reparto ú en la impisitiuu dal tan
to por ciento.

liuioücnuelus á 16 de Agosto 
ue Ibib,—Aotuniu barcia, -hran- 
oisco Vázquez, Secretario,

Núm. 433, 
Alcaldía constitucional de 

AlJaaedinilla.
Dou Jote Aguilera hui¿, Alcalde 

présidente del Ayuniamiento 
Constitucional de esta vida de la 
Aimidiniha.

Hago sabor: que tei minado el

repartimiento de la conlríbuoion ter
ritorial cultivo y ganadería cotres- 
ponditiute sí preseate año económi
co de 1876 á 77, se halla espueato 
ul públioe ea la Secretaría de este 
(uantoipio por término de ocho días 
contados desde la fecha de la inser
ción de este edicto en el «Boletía 
oficial,» durante loa cuales loa con
tribuyentes en él inecritoa pueden 
inspeociouarlo y aducir en su con
tra cuantas reclamaciones orean 
asiatirles, respecto á la aplicación 
de Jos tantea por cientos.

Y para la general inteligenoia 
se publica el presente ea la Alme
dinilla á quince de Agosto de mil 
oeboeiantos setenta y seis,—José 
Aguilera,—P. M. Ü. S. S., Vicente 
Rodríguez, Secretario,

«L-ü^dí uw^iSiasu^'âcx!3.;ï9iw.*«iiaHB!ss

JlIZfilBIB.
Núm. 400. 

Juzgado de primera ins
tancia de Montilla.

tJen Manuel Pablo Gómez y Loper, 
Juez de primera instancia de es
te partid! etc.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que eu este mi Juzgado y 
por ía Esoribania del que autoriza 
se sigue causa urimiaal de oficio 
contra Manuel de Luque (a) el Frai
le, de estos vecinos, de estatura re
gular, color claro, pelo y barba 
castafio oscuro, estavado del pió 
derecho, sin patillas ni vigute, ves
tido con pantalón y chaqueta os
cura y sombrero hongo b anco, de 
unos cuarenta años de edad, por le
siones tnleiídas A Don Fcruaulo 
Gonzalez,

Y no habiendo sido posible su 
de ten cion, he dispuesto por provi
dencia dci día de ayer publicar su 
llamamiento per medio de la pre
sente, para que en el término de 
diez úiae coupatexca en la cArcai 
pública de esta ciudad a prestar de- 
Oiaraeion, bajo apcrcibimi^aío de 
que si no cumparece le pararé el 
peijuiciu que haya logar.

Asimumu encargo a todas las 
autondauea y agentes de policía 
judicial pi uct dan asa busca y cap- 
luía, púmeudulu a mi dispusiutúu y 
disponiendo se remita, con las se
guridades con Venientes, á la cár
cel de esta tiu-ad.

Dado en la ciudad de Montilla 
ó coco ue Agosto de mil ochoemn- 
los soteuta y seis.- Manuel Pablo 
GomiZ. —Por mandado de 5. S., 
bautugode Jorge y Hermoso,

Núm. 403.
Coniiiaiía de Guerra de 

córdoba.
Bl Comieauo de Guerra de la pro

vincia y Plaza de Córdoba.
Hace saber; que fió habiendo
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La Secretaria intórina, Conoepcion 
Garciíi,

1 *aaN;s^£)EW'.SE3í^X£sasaee^2^£~^'^'xi

| Núm 40*.

f Dou Juan Comes y Vidal, Pres- 
Í bífero, Doctor ea derecho Civil 

y Canónico,' Licenciádo en Ad* 
ministración, Previsor y'Vicario' 

j General de esta ciudad y su 
i Obispado, Delegadj de S. E, i. el 
1 Obispo de esta Diócesis.
1 Hago saber: que D. Antonio 
; Jurado Montes, vecino de Villa del 
i Rio, representado por D. Francisco 
: Laguna Romero, que lo es de este 

domicilio, solicita la con mutación 
de rentas de la CapaUacia que en 
la iglesia parroquial de dicha villa 
fundó Miria Sánchez de Cuenca.

. Lo que anuncio por treinta días en 
la forma ordinaria para que aorta 

, sus efectos.
i Córdoba it de Agosto de 1876. 
j —Dr. Juan Coirea.
| «KSi^ J»«tÍ3CÍ A.-. 'JÍ .^i':. '^'^.-^:-^ 
i ANDhUOS.

SEGUNDO DEPOSITO DE SE- 
■ MENTALES LE LA RAMBLA. 

1 El Uia 45 del actual se vende

rán en pública heitacion siete ca
ballos de desecho de este Depósito, 
cuya veda tendrá lugar en el cuar
tel que ocupa til citado cuerpo en 

, üicha villa.
La Rambla 13 de Agosto de 

’ 1876.—El Gefe del Detall, Gabriel 
Briones. 3—3

UBBSfaCitt£flUi?^¡Hbál^KSÍS&.?iJfcX?M:^*'7. ^f^^r^ ■ -V- ■ 
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
a umbra do te ¡etróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin- 
cifal. Tambien so venden las buta
cas y iuneiae que te encuenttan en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueSo D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
LÚmero 18.

A los Secrclarios 
os

AjimUihiieuto.
Kepartimiento y Ma» 

trícula.
Los priegos-es lados 

para la lorajaí ion de la 
^lalncula de subsidio y 
EeparUmieulo por ier- 
ritoriaJ, con 1 aumento 
del lauto por ciento pa
ra Muni cipales y con ar- 
i’^gio los ühinios Dio
delos, se bullan de venta 
en la ncpreula y librería 
del «Diario de Cordoba» » 
LeU ados 18 y San Ker- 
nasdo 34,

aide aprobada por la aaperioridad 
la aubaata celebrada eo 44 de Ju
lio próximo pasado para cootratar 
el abaíteoiioientú de 14.842 quin
tales métricos de paja de pienso, 
que priximameule se oecesitao do- 
raote no año en la Administración 
de Provieiooea de está Plaza, para 
el aumioistro del gaoado del Ejér
cito, se 800ocia al público que el 
dia veinte y tres del actual de diez 
i doce de su maflana se admitirén 
proposiciones sueltas á todo el que 
desee tornar parte en eate servicio; 
en el concepto de que dichas pro
posiciones han de ser por escrito y 
se presentarán en la Comisaría de 
Guerra de mi cargo, sita en la calle 
de las Pavas oúm. 8, y que caso 
de ser aceptables han de sagetarse 
a las condiciones que en dicha oti- 
cina se hallarán de maniñesto.

Córdoba 11 de Agosto de 1876, 
—Joaqain Madrid.

Núm. 407.
Escuela Normal superior 
de Maestras de la provincia 

de Córdoba.

Desde el dia 1.* al 30 de pró
ximo mes de Setiembre se bailará 
abierta en esta Escuela la matricula 
para las que deseen cursar la car
rera de Maestras de primera ense- 
fiauxa. '

Las aspiran tes presentarán con 
la solicitud su partida de bautis
mo, licencia de sus padres, tutores 
ó encargados, cetiiñcaciun de bue
na conducta y de un iacnUativo 
que acredite su baeu estado de sa
lad, A la admisión precederá un 
exámen de las materias que com
prende la primera enseuaoza ele
mental de nifiae, en el que de
muestren que se encuentran en ' 
apiitnd de cursar con aprovecha
miento. En este caso serán ins
critas en la matrícula, mediante el ! 
pago en el acto de diez pesetas, é 
igual suma antea de presen tarse al ! 
exámen de prueba de carao. I

Las alumnas que hayan cur* , 
Mdo algún año en esta Escuela, se- 1 
rán admitidas para el siguiente ' 
mediante solicitud y abono del \ 
primer plazo de la matrícula. Las ! 
que procedan de otros estable- ! 
cimientos preseutaráu además cer- 
tiUcauiou de las asignaturas que 
tenga Q probadas acedé mica men te 
y unas y otras la cédula de ve- ' 
ciudad, f 

Las alumnas de este Estable 1 
cimiento que hubiesen sido sus- ' 
pensas en una ó mas aaignaturiS 
y tas que no se hubiesen presen
tado á eximen en los ordinarios de 
Junio, podrán wlicitarto desde el 
10 al 31 del presente mes. j

Córdoba 10 de Agostó de 1879. ; 
—La Directors, Uyaario García,-

ANUNCIO.

t Tratado práctico de Bar L^ficen-
1 cia particular.—Instruocioo para 
1 el ejercicio del Protectorado en 1» 
i aeneficeucia particular de 30 de 

Diciembre de 1873, anotada por 
D Fermín Hernandez Iglesias, Je
fe do la Sección del ramo en el Mi- 

i nisterio de 'a Gobernación. Obia 
hoy mas neceiaria por haberse 
unitonuadu los servieioa de Bene- 
fleeneia general y particular.

12 realas eu Madri'l y í3 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Príncipe Aitonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 5; Aitonso 
Durán, Carrera de San GeiOuimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
tO, 3.°, Madrid,

GUIA UE APREMIOS 
POU DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS,

Su autor
0. EUSEBIO FREIXA Y HABASÓ, 
Jefe honorario de Administración 

civil y aultr de vai tas obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tou o en 4." prolon
gado, de buen pape) y esmerada 
impresión, de 160 á 200 páginas.

3a precio dos pesetis, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos ae servirán «cert ü- 
cados,» siempre que al hacer loa 
pedidos ve acompañe su importe en 
libranzas, letras de h cil cobro ó 
sellos de franqueo, con uo real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitía sellos, por 
el qaebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigí rá.u á Don 
José Fernandez y Martínez, oü 
eral de la Secretaria del Ayunta
miento .— Madi id.

A ¡OS Secretarios de
Áyu*i ¿amiento.

Pliegos eslados para 
la toricacion del auiilia* 
miealo y reparlimientos, 
prc»uf j estos, estados 
coao pdralivo8» euealas
de Alcaidia y Deposita^ 1 
ría, relaciones y ioda ! 
clase de impresos para ■ 
lasoUciuaa municipales. ■ 
Se baiiau de veuta eu el í 
despacho de este perió
dico» 6. Femaud 34 y j 
Letrados 18. j

ArrendaoilenLos. Desd^ 
, 8. Miguel próximo ea adeiaul» se ar ■ 
i rioadau las dehesas siguientes:
1 La danesa d« «1 Agalla, con buei 
! encinar y aloornooal y buenos agua- 
■ deros, y bastantes rasos y monte baj / 

para cabras. Tiene uo buen casarii y 1 zahúrda de teja; también tiene buenas 
! ve^as de regadío.
; La dehesa de M.squares, Con buan 

eccicar y alcomoca’, buen «guadero 
y nasiant''3 laaoj y monte bajo para 
cabras, lidüs ua bu m ojrújo<-e labor 
coa todas sus ohciuis, zahúrda y casa 
para los porqueros, todo de teja, y una 
cerca de tierra calma de cabida de 

' tres fanegas.
La detiesa de las Sen^uíjuaias, coa 

bastantes rasos, monte bajo y algún 
sloornccal y buen aguador .

La debe,a de la Baja con monte ba
jo buenas v gas eu ai río Bembezar, 
bastantes rasos, algún alcornocal y 
bueu aguadero.

La dehesa de Chamiceras, coa buen 
5 encinar y alcornocal, todo raso, mou- 
| te bajoy bueu aguadero. Tiene zahur* 
i das, criadera para marranos, casa pa- 
í re '03 porqueros, todo da teja,
i La d>’h08a de la Mala, con buen al

cornocal y encinar, con bastante ter
reno raso, monte bajo y buenos agua
deros. Tiene una zaborda de piedra y 

, monte y una choza para los porqueros 
» de lo mismo; todas radi ^au en el tér- 
! mino de Sau Calixto,
| La persona à quien la interesó po- 
j dra avistarse en Sao Caiixtu coo don 

Fiauciaco Diaz, AdmimsiraJor de la 
bra. Bsrootaa viuda de San Calixto, ó 
en Cóidoba, plazuela dd Vizcouda 
Sancho de áliranda, núm. -14, donde 
se le fa^i .taran tuda clase da noticias 
y estará de maniüeáto el pliego de 
condiCioucs.

Desde San Miguel próximo se ar 
rienda la dehesa de ha Navas, coa 
2üdU fansgas de tierra, situa la en el 

j término de las Aldeas de Valsequillo y 
j lus Biazquez: tienechapanai y morts 
j bajo y rasoa: la persona que le acoceo* 
’ de puede trataría eu Cóidoha Piazue* 
. la del Vitouce de Miranda núm. 41, 
1 dunda podrá ver el pliego de condi- 
i «Iones. 6—6

¡ Arre uda míen Lo. Da,apro* 
1 piedad de la Exem». Sra. Marquesa 
( viuda del Salar, se arriendan las bu* 
1 cas siguieaUs:
} El cortijo nombrado Villaver ’e la 
• B?js, situado en la campiña de esia 
! ciudad, con Eid lanegas y 9 calemioea 
1 de tercio.

La hoja llamada de Valdecañas en 
el cortijo del Funtaiiar, término de 
Santa Ella, compuesta en lotaliuad de 
2u7 fanegas y 4 cele mi o es do tierra 
de buena calidad y con esaelente 
aguadero, oasa y chemas para 1* 
labor.

Y un gral ero perfectao:ente acón* 
dietonado en la cata núm. 6, de lá 

1 calle del Silencio de esta ciudad, 
j Para tratar y faciútar auiecücicatee 

■ D. Agustín Gallego, plazuela de Sañ 
' Juan núm. 2, só—i^

Papel pauteado gcalico* 
método de U. Manuel Rosado, con Real 
privilegio, jara test eu tas escuelas 
do Instroccton primaria: se vende en 
la librería doi Diario de Córdosz, ca* 
no San Fernaodu núm. 34.

Imprenta, librería y lítogn-fla de* 
DIARIO UE CORDOBA.
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